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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 10 de Abril de 2026 

PROYECTO DE ORDENANZA

MODIFICA ARTÍCULO N° 37 DE LA ORDENANZA N° 3096, BARREDORA. 

VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 3096 que regula aspectos vinculados al tránsito y estacionamiento vehicular en el Partido de 25 de Mayo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Municipio de 25 de Mayo ha incorporado equipamiento de barrido mecánico con el objeto de mejorar las condiciones de higiene urbana y mantenimiento de la vía pública. 
Que el funcionamiento eficiente de la barredora municipal requiere que la calzada se encuentre despejada de vehículos estacionados en uno de sus márgenes, permitiendo así el barrido integral de cordones y cunetas. 
Que la implementación de un sistema de estacionamiento alternado por días constituye una herramienta eficaz utilizada en numerosas ciudades para facilitar las tareas de limpieza urbana sin afectar de manera permanente el estacionamiento en una misma margen de la calle. 
Que resulta necesario establecer días y horarios determinados, a fin de que los vecinos puedan prever con claridad la forma correcta de estacionamiento y colaborar con el mantenimiento de la limpieza de la ciudad. 
Que asimismo corresponde unificar el criterio en todas las calles pavimentadas del Distrito, garantizando una aplicación homogénea del sistema y evitando confusiones en su cumplimiento. 
Que la presente medida permitirá optimizar el uso de los recursos municipales, mejorar el servicio de limpieza urbana y contribuir a una ciudad más ordenada y saludable. 
Por ello: 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
ORDENANZA

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 37° de la Ordenanza Municipal N°3096/2011, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 37°: Establécese un régimen de estacionamiento alternado en todas las calles pavimentadas del Partido de 25 de Mayo, con el objeto de facilitar las tareas de limpieza mediante barredora municipal. 
El estacionamiento deberá efectuarse conforme el siguiente esquema: 
• Lunes, miércoles y viernes: estacionar del lado derecho de la calle. 
• Martes y jueves: estacionar del lado izquierdo de la calle. 
El presente régimen regirá todos los días en el horario comprendido entre las 22:00 horas y las 06:00 horas del día siguiente. 
La autoridad de aplicación podrá disponer la señalización correspondiente y dictar normas reglamentarias necesarias para su correcta 
implementación.” 
Artículo 2°: El Departamento Ejecutivo deberá llevar adelante campañas de difusión y señalización a fin de informar a los vecinos sobre el régimen establecido en la presente Ordenanza. 
Artículo 3°: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

